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CONVENCIÓN PARA LA SALVAGUARDIA DEL
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL
ASAMBLEA GENERAL DE LOS ESTADOS PARTES EN LA CONVENCIÓN
Undécima reunión
Sede de la UNESCO, Sala I
17 al 18 de junio de 2026
Punto 9 del orden del día provisional:
Acreditación de las organizaciones no gubernamentales
con fines de asistencia consultiva ante el Comité
	Resumen
Este documento presenta las 59 solicitudes de nuevas organizaciones no gubernamentales (ONG) para obtener acreditación a fin de desempeñar funciones consultivas ante el Comité, tal y como recomendó su vigésima reunión.
Decisión requerida: párrafo 10


A. 

[bookmark: _Hlk124351255]Antecedentes
En el Artículo 9.1 de la Convención, se estipula que el Comité propondrá a la Asamblea General la acreditación de organizaciones no gubernamentales (ONG) de probada competencia en el terreno del patrimonio cultural inmaterial con fines de asistencia consultiva ante el Comité. Los criterios y las modalidades de dicha acreditación figuran en el capítulo III.2.2 de las Directrices Operativas (párrafos 91 a 99). Hasta la fecha, la Asamblea General ha acreditado a 358 organizaciones[footnoteRef:1]. [1: .	Hasta la fecha, la Asamblea General ha acreditado a 358 organizaciones (97 mediante la Resolución 3.GA 7, 59 por la Resolución 4.GA 6, 22 por la Resolución 5.GA 6, 24 por la Resolución 6.GA 8, 29 por la Resolución 7.GA 11, 36 por la Resolución 8.GA 13 y 33 por la Resolución 9.GA 7, y 58 mediante la Resolución 10.GA 9).] 

La contribución y el compromiso de las ONG acreditadas están sujetos a un examen por el Comité cada cuatro años tras la acreditación, sobre la base de las modalidades y los procedimientos determinados en el capítulo III.2.2 de las Directrices Operativas (párrafos 92 a 95). Como resultado de dicho examen, el Comité podrá decidir mantener o poner fin a las relaciones con las ONG en cuestión. A raíz de las decisiones del Comité a este respecto en los últimos ciclos[footnoteRef:2], en la actualidad hay 258 ONG acreditadas para ejercer funciones consultivas ante el Comité. Su distribución geográfica es la siguiente: Grupo electoral I: 126[footnoteRef:3]; Grupo electoral II: 27; Grupo electoral III: 29; Grupo electoral IV: 36; Grupo electoral V(a): 25; y Grupo electoral V(b): 15. [2: .	En su décima reunión de 2015, el Comité decidió continuar las relaciones con 59 ONG y poner fin a las relaciones con 38 ONG (Decisión 10.COM 16), todas ellas acreditadas por la tercera reunión de la Asamblea General en 2010; en su duodécima reunión de 2017, el Comité decidió continuar las relaciones con 42 ONG y poner fin a las relaciones con 17 ONG (Decisión 12.COM 17), todas ellas acreditadas por la cuarta reunión de la Asamblea General en 2012; en su decimocuarta reunión de 2019, el Comité decidió continuar las relaciones con 62 ONG acreditadas y poner fin a las relaciones con 19 ONG (Decisión 14.COM 17), todas ellas acreditadas por la quinta reunión de la Asamblea General; en su decimosexta reunión de 2021, el Comité decidió continuar las relaciones con 57 ONG acreditadas y poner fin a las relaciones con 9 ONG (Decisión 16.COM 15), todas ellas acreditadas en la sexta reunión de la Asamblea General; en su decimoctava reunión en 2023, el Comité decidió continuar las relaciones con 80 ONG y poner fin a las relaciones con 11 ONG (Decisión 18.COM 16), y; en su vigésima reunión en 2025, el Comité decidió continuar las relaciones con 87 ONG y poner fin a las relaciones con 6 ONG (Decisión 20.COM 16).]  [3: .	Esto incluye a dos organizaciones que en la actualidad tienen su sede en países pertenecientes al Grupo electoral I, pero cuya sede se traslada a un país diferente de forma rotatoria (véase el documento LHE/25/20.COM/16 Rev.). ] 


A. Acreditación de ONG recomendada por la vigésima reunión del Comité
En su vigésima reunión de 2025, el Comité examinó las nuevas solicitudes de acreditación de 96 ONG y recomendó a la Asamblea General que acreditara a 59 de ellas (Decisión 20.COM 16). La lista de estas organizaciones figura en el anexo del presente documento. En la página web de la Convención, se publican todas las solicitudes que se completaron dentro del plazo para su examen por la vigésima reunión del Comité en el idioma en que se presentaron, a saber, el formulario ICH-09 cumplimentado por cada organización, junto con los documentos complementarios relativos a los puntos 8.a, 8.b y 8.c de dicho formulario. La distribución geográfica de las 59 ONG propuestas para la acreditación es la siguiente: Grupo electoral I: 29; Grupo electoral II: 7; Grupo electoral III: 4; Grupo electoral IV: 7; Grupo electoral V(a): 6; y Grupo electoral V(b): 6.

La Secretaría de la Convención de 2003 examina las solicitudes de acreditación y renovación con arreglo a los criterios establecidos en las Directrices Operativas. La Secretaría registra las propuestas de conformidad con el párrafo 99 de las Directrices Operativas, ayuda a las organizaciones a proporcionar la información que falte, si es necesario, y prepara recomendaciones para el Comité, tal y como se solicita en el párrafo 92 de las Directrices Operativas. Los formularios pertinentes y los documentos de trabajo correspondientes se publican en la página web de la Convención a más tardar cuatro semanas antes de la apertura de la reunión relevante del Comité y treinta días antes de la apertura de la reunión relevante de la Asamblea General.
En consonancia con la Resolución 9.GA 7 adoptada por la novena reunión de la Asamblea General en 2022 e iniciada por la decimoctava reunión del Comité (Decisión 18.COM 16), la Secretaría solicitó la cooperación de las oficinas fuera de la Sede de la UNESCO en el examen de las nuevas solicitudes de acreditación presentadas. La lista de solicitudes de acreditación y renovación de ONG se puso a disposición de las oficinas fuera de la Sede y se facilitó un formulario para recabar la información pertinente. Cuatro oficinas fuera de la Sede de la UNESCO apoyaron el proceso, proporcionando información complementaria a las solicitudes de nueva acreditación de las organizaciones no gubernamentales con las que interactuaban.
Además, dado que el sistema de acreditación se estableció en 2010, algunas organizaciones acreditadas expresaron su deseo de actualizar la información facilitada en el momento de presentar su acreditación inicial para reflejar cambios en la situación de las ONG en cuestión. Por consiguiente, la vigésima reunión del Comité tomó nota de la información administrativa actualizada de seis organizaciones no gubernamentales acreditadas (véase el documento LHE/25/20.COM/16 Rev.).
B. Equilibrio geográfico entre las organizaciones no gubernamentales acreditadas
De conformidad con la solicitud de la novena reunión de la Asamblea General (Resolución 9.GA 7), la décima reunión de la Asamblea General, tras una consulta con los Estados Partes, el Foro de ONG del PCI y los centros de categoría 2, adoptó un plan destinado a garantizar el equilibrio geográfico entre las ONG acreditadas en virtud de la Convención de 2003 (Resolución 10.GA 9 Add.), que aplicarán la Secretaría, el Foro de ONG del PCI, los centros de categoría 2 y otras partes interesadas. 
En este sentido, el Foro de ONG del PCI llevó a cabo actividades en 2024 y 2025 dirigidas en particular a las ONG de regiones infrarrepresentadas que podrían beneficiarse del sistema de acreditación previsto en la Convención de 2003 (documento LHE/25/20.COM/15).
· Tras actividades piloto similares en 2023, el Foro coordinó una serie de sesiones informativas en línea para posibles solicitantes en marzo de 2025, justo antes de la fecha límite de presentación de solicitudes de acreditación (30 de abril de 2025); estas sesiones se organizaron para Europa Oriental, América Latina, Asia-Pacífico, África y los Estados Árabes. Los seminarios web trataron sobre una introducción al sistema de acreditación, los criterios de admisibilidad y las ventajas de la acreditación, así como la pertenencia al Foro. 
· El Foro también prosiguió el proyecto de cartografía de los ámbitos de competencia de las ONG acreditadas. Basándose en los resultados de la fase inicial en 2023-2024, disponibles en la página web de la Convención, el Foro prosiguió su colaboración con la Secretaría para avanzar en la segunda fase del proyecto en 2025. Una vez concluida la segunda fase, los perfiles de 160 de las 258 ONG acreditadas en este momento estarán disponibles en línea. Se espera que los resultados de la cartografía aclaren en qué áreas se concentran los conocimientos especializados y dónde faltan, orientando así los esfuerzos para reforzar la representación de las regiones infrarrepresentadas. 
El número de solicitudes de acreditación aumenta de forma constante, pasando de 46 en el ciclo de 2022 a 73 en el de 2024, y a 96 en el de 2026. Esta evolución positiva es el resultado de los esfuerzos de sensibilización y refuerzo de las capacidades antes mencionados, combinados con el creciente interés que se observa en torno a la Convención y sus mecanismos. Sin embargo, hay que mencionar que el interés que suscita el patrimonio vivo también atrae la atención de una nueva categoría de ONG que buscan acreditación y pueden no cumplir todos los criterios. En algunos casos, estas entidades son organizaciones más bien generalistas, activas en varios campos del desarrollo sostenible, pero que, en ocasiones, carecen o tienen experiencia específica demostrada muy limitada en la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial. Mientras tanto, aunque la distribución geográfica entre las ONG recomendadas para acreditación se mantiene bastante estable en este ciclo en comparación con el anterior, cabe señalar que el número de ONG del Grupo electoral V(a) que se recomienda a acreditación por la presente reunión de la Asamblea General ha aumentado: representaban el 4 % de las solicitudes recomendadas en 2023-2024, frente al 10 % de las solicitudes recomendadas en el ciclo actual.
La Asamblea General podría aprobar la siguiente resolución:
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 11.GA 9
La Asamblea General,
Habiendo examinado el documento LHE/26/11.GA/9 y su anexo,
Recordando el Artículo 9 de la Convención y los párrafos 91 a 99 de las Directrices Operativas,
Recordando asimismo la Resolución 10.GA 9 Add. y la Decisión 20.COM 16,
Acredita a las 59 ONG enumeradas en el anexo de esta resolución con fines de asistencia consultiva ante el Comité;
[bookmark: _Hlk47615881]Toma nota de las medidas adoptadas para mejorar la distribución geográfica de las ONG acreditadas en virtud de la Convención de 2003, alienta a la Secretaría, al Foro de ONG del PCI, a los centros de categoría 2 y a otras partes interesadas a seguir trabajando en sus objetivos, y reitera su invitación a los Estados Partes de los Grupos electorales infrarrepresentados para que alienten a las ONG que operan en sus territorios y cumplen los criterios de acreditación a presentar solicitudes de acreditación lo antes posible;
Recuerda a las ONG acreditadas en 2010, 2014, 2018 y 2022 que deben presentar su informe cuatrienal a la Secretaría antes de la fecha límite del 15 de febrero de 2027 para que la vigésima segunda reunión del Comité pueda examinar las contribuciones y el compromiso de cada organización consultiva.

Anexo: Cincuenta y nueve organizaciones no gubernamentales cuya acreditación se recomienda por parte de la vigésima reunión del Comité
	Nombre de la organización
	País del domicilio social
	Número de solicitud

	94GREEN Foundation
	Suriname
	NGO-90665

	"Umrboqiy meros" O’zbekiston madaniyati va san’ati targï bot Markazi
	Uzbekistán
	NGO-90616

	Akademsko društvo za negovanje muzike "Gusle" Kikinda - ADZNM "Gusle" Kikinda
Academic Society for music cherishing "Gusle" Kikinda
	Serbia
	NGO-90668

	Associação Portuguesa para a Salvaguarda do Património Cultural Imaterial
Portuguese Association for the Safeguard of the Intangible Cultural Heritage
	Portugal
	NGO-90686

	Association Culturelle de Wilaya "Biskra Takraa"
	Argelia
	NGO-90688

	Association El Mouahidia de sauvegarde du patrimoine historique, culturel et touristique. Nédroma Wilaya de Tlemcen – Algérie
	Argelia
	NGO-90620

	Association for the Protection of Gastronomic Heritage
	España
	NGO-90615

	Association imekres pour le patrimoine et le folklore
	Argelia
	NGO-90619

	Association Métis
	Francia
	NGO-90679

	Association Nationale du Patrimoine Tourath Djazairna
	Argelia
	NGO-90628

	Association Les Savoir-faire du Cognac - ASFC 
Cognac Heritage and Know-How Association
	Francia
	NGO-90635

	Associazione Polo Poschiavo	
	Suiza
	NGO-90631

	Babatunde Development And Empowerment Initiative - BDEI
	Nigeria
	NGO-90608

	Cenan Eğitim, Kültür ve Sağlık Vakfı 
Cenan Foundation for Education, Culture and Health
	Türkiye
	NGO-90653

	Centre régional d’études des populations alpines - CREPA
	Suiza
	NGO-90618

	Centrum voor Muziek- en Podiumerfgoed – CEMPER
Centre for Music and Performing Arts Heritage – CEMPER
	Bélgica
	NGO-90613

	Clean Climate And Environment Campaign Initiative - CCAECI
	Nigeria
	NGO-90599

	Cultural Association Baizara
	España
	NGO-90657

	Doğu Kültür ve Sanat Merkezi Derneği - DKSM 
Eastern Culture and Art Center Association - DKSM
	Türkiye
	NGO-90661

	Dünya Etnospor Konfederasyonu - DEK 
World Ethnosport Confederation - WEC
	Türkiye
	NGO-90659

	Folkdansringen Dalarna - Polskmärkesuppdansningen 
Folk dance society in Dalarna County - The Polska Medal & Reward
	Suecia
	NGO-90633

	Folklor Kurumu Derneği 
Folklore Institution Association
	Türkiye
	NGO-90643

	Groupe d’Etudes sur l’Histoire des Mathématiques à Béjaïa - GEHIMAB
	Argelia
	NGO-90621

	Histories vzw
	Bélgica
	NGO-90634

	Hrvatsko kulturno-umjetničko društvo "Rodoč" 
Croatian Cultural and Artistic Society - HKUD "Rodoč"
	Bosnia y Herzegovina
	NGO-90638

	Intangible Heritage Association
	Arabia Saudita
	NGO-90610

	İstanbul Kültürlerarası Sanat Diyalogları Derneği - IKASD 
Istanbul Intercultural Art Dialogues Association - IKASD
	Türkiye
	NGO-90641

	Itinérance Méditerranée
	Francia
	NGO-90650

	KADAM
	India
	NGO-90602

	Karagöz Derneği
Karagöz Association
	Türkiye
	NGO-90677

	Kattaikkuttu Sangam
	India
	NGO-90612

	Kgosi Sechele I Museum Trust
	Botswana
	NGO-90647

	Les Gardiens du Patrimoine Culturel de Domoni - GPCD
	Comoras
	NGO-90676

	Lietuvos antropologų asociacija - LAA 
Lithuanian Anthropological Association - LAA
	Lituania
	NGO-90655

	Memoar
	Noruega
	NGO-90652

	Mim Sanat Derneği 
Mim Art Association
	Türkiye
	NGO-90654

	National Association of Garinagu Teachers - Garinagu Dundei
	Guatemala
	NGO-90603

	Norsk folkedraktforum
Forum for National Costumes in Norway
	Noruega
	NGO-90598

	ONG Génération Ekang - GEK
	Gabón
	NGO-90649

	Persatuan Penggiat Seni Dan Kebudayaan Malaysia Kuching
Malaysia Arts And Cultural Practitioners Association Kuching – MACPA
	Malasia
	NGO-90669

	Persatuan Peranakan Baba Nyonya Malaysia 
Baba Nyonya Association of Malaysia
	Malasia
	NGO-90651

	Pinelands Creative Workshop - PCW
	Barbados
	NGO-90607

	Poetawango Spoken Word Poetry
	Botswana
	NGO-90646

	Proyecto Impacto Consultores
	México
	NGO-90663

	Sevenadurioù Breizh 
Bretagne Culture Diversité - BCD
	Francia
	NGO-90614

	Slow Food Bergen
	Noruega
	NGO-90660

	Stichting Caravane Earth
	Países Bajos (Reino de los)
	NGO-90601

	Stiftelsen Länsmuseet Västernorrland
Västernorrland County Museum Foundation
	Suecia
	NGO-90626

	Sylvia Lanka Foundation - SLF
	Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
	NGO-90605

	Théâtre des Arts Vivants - TAV 
Living Arts Theatre
	Francia
	NGO-90680

	Trung tâm Nghiên cứu và Phát huy giá trị di sản văn hóa 
Center for Research and Promotion of Cultural Heritage - CCH
	Vietnam
	NGO-90666

	Udruženje za istraživanje, očuvanje i prezentaciju tradicije i kulturne baštine naroda i nacionalnih manjina
Association for research, preservation and presentation of the tradition and cultural heritage of the people and national minorities
	Bosnia y Herzegovina
	NGO-90636

	UNIMA Türkiye Millî Merkezi 
UNIMA Türkiye National Center
	Türkiye
	NGO-90673

	World Intangible Cultural Heritage Protection and Development Foundation, Inc. - WICHPDF
	Estados Unidos de América
	NGO-90685

	Yolda Derneği
Yolda Association		
	Türkiye
	NGO-90622

	АЛЄМ 
ALEM
	Ucrania
	NGO-90609

	Մշակույթը հանուն կայուն զարգացման 
Culture for Sustainable Development
	Armenia
	NGO-90632

	राजस्थान समग्र कल्याण संस्थान 
Rajasthan Samgrah Kalyan Sansthan - RSKS India
	India
	NGO-90625

	میراث داران فرهنگ هرمزگان 
Hormozgan Cultural Heritage Custodians Association - HCHCA
	Irán (República Islámica del)
	NGO-90644





Figura 2. Distribución geográfica de las ONG cuyaacreditación recomienda la 11.GA en 2026
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Figura 1. Distribución geográfica de las ONG acreditadas (258 en total en 2025)
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